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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

Veinte de octubre de dos mil veintitrés 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2015-00991-00 
 

Conforme al escrito allegado por la abogada MARTA LUZ HURTADO 

ARANGO, en representación del otrora accionado, y como quiera que el poder 

aportado no cumple los requisitos de ley, previo a responder su solicitud, el 

Suscrito Juez, REQUIERE a la togada para que proceda a adosar el mandato 

conforme lo indica el Art. 5° de la Ley 2213 de junio de 2022, vale decir, a 

través de mensaje de datos desde el correo electrónico del demandado e 

indicando la dirección electrónica del apoderado; o en su defecto, con la 

debida presentación personal de acuerdo a lo reglado en el Art. 74 del C.G. del 

P., así mismo para que arrime el Acuerdo de Transacción entre DANIEL 

DARÍO HENAO MARÍN y su otrora menor hija SARA DANIELA HENAO 

BARRERA, debidamente digitalizado, toda vez que el aportado se torna 

ilegible para el infrascrito.  

 

NOTIFÍQUESE,    
 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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